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otorgar premios a estudiantes y ser competente este Minis
terio para ello, a tenor de las facultades que le otorga el nú
mero 1 del articulo quinto de la mencionada Instrucción,

Este Ministerio, a propuesta de la Sección de Fundaciones
y de conformidad con el dictamen de la Asesoría Jurídica.
.i la resuelto:

1.ú Clasificar con el earucter de b€lléfico-docellt-e la Fun
dación denominada «Pedro Sánchez Diaz». constituida en Ma
drid por doña Amelia Aríza Núfiez.

2." Reconocer como Patronos de la misma a las personas
menciona{}as en el cuerpo de este expedient€', nombramientos
que quedarán anejos a los respectivos cargos.

3.° Que por no haber' sido eximido expresamentp de ello,
el Patrona,to deberá rendir cuentas a este Protectorado al
terminar el año académico.

4.° Que de esta resolución se den cuantos trasla<los pre
ceptúa el articulo 45 de la InstrucciÓIl del Ramo, más uno a
la Dirección General de lo Contencioso del EStado para la
exención del impuesto que grava los bienes de las personas
jurídicas.

Lo digo. a V. l. para su conocimiento y eff'ct0i3.
Dios guarde a V. 1. muchos afios.
Madrid, 18 de febrero de 1970.

VILLAR PALASI

Ilmo. Sr. Subsecretario del Depa-rtamento.

ORDEN d,e 18 de febrero de 1970 por la que se
refunden varias Fundaciones instituidas por don
Pedro Vila Codina en diversas localidades de kl
prOVincia de Lérida en una sola con el nombre
de «Don Pedro Vila Codin-a», de I.érida.

Ilmo. Sr,; Visto el expediente; y
Resultando que por Orden de la Subsecretaría de este De

partamento de 8 de abril de 1969, y como resultado de la pro
puesta que la Junta Provincial de Asistencia Social de Lérida.
en función de auxiliar del Protectorodo, había formulado pre
viament€, se autorizó, entre otros extremos, a dicha Junta a
incoar expediente de refundición en una sola de las tres Fun~
daclones' benétlco-docentes instittúdas en aquella provincia con
los nombres de «Don Pedro Vila Coc1ina-ProvinCla», «Don Pe
dro Vila Codina-Olujas)} y «Don Pef,lro Vila Codina de Cerve
ra», todas las cuales habían sido mstittúdas por el titular de
las mismas, con la finalidad de Impartir enseñanza primar1a
vn las localidades de la provincia. la primera. y en aquellas
a que estaban afectadas por su denominación. las dos últinias;

Resultando que la primera de las citadas InstitucIones tiene
en la actualidad un capital de 968.8(10 pesetas, Y una. renta
anual de 31.033,60 pesetas; la segunda. un capital de 35.800 pe
:;,eas, y una renta anual de 1.24-1,60 pesetas, y la tercera, un
f'úpita1 de 942.200 pesetas. y una renta anual de 30.150-,40 pese
tas; capItales todos ellos invertidos en valores del Estado, ti
tulas e Inscripciones que debidamente numerados y relaciona
dos figuran en el expedIente, y que sumados arrojan la cifra
global de 1.946.800 pesetas. y una renta superior a 62',000 pese
tas anuales;

Resultando que ha sido consultado el Patronato de la Fun
dación «Don Pedro Vila Codina de Cervera», el que ha mani
festado su conformidad con la refundición: conformidad asi
mismo expresada por el Patronato de las otras don Fundacio
nes, ejercido pOr la Junta Provincial de Asistencia Social de
Lé-rida, promotora del expediente;

Resultando que la referida Junta propone que al efectuarse
la refundición de las tres Fundaciones. se cree una nueva, que
se clasificaría con el nombre de «Fundación Don Pedro Vlla
Codina», radicante en Lérida, a. la que se atribuya el patri
HlDnio resultante de dicha refundicIón, junto a los saldos que
hguran en sus cuentas e intereses pendientes o que por cual
tInier otro motivo aparezcan en sus cuentas, con la finalidad
de conceder dos becas anuales de Ensefianza Media o Forma
ción ProfesIonal. asignadas a estudIantes de la prOvincia que
reunieran las condiciones eXIgidas por el Fundador. y confián
dose provL"iona1mente el Patronato a la propia Junta Provin
cial de Asistencia Social de Lérida;

Vistos el ReEd Decreto de 27 de septiembre de 1912, la Ins
trucción de 24 de julio de 1913 y demás disposiciones de ge
neral aplicación;

Considerando que los fines atribuidos en su dia por don
Pedro Vila CodUla a sus tres }t'undaciones carecen de actua
Hdad, ya que la ensefianza primaria es hoy una función ejer
cida gratuitamente. con medio¡ abundantes y profesorado id~

neo en todo el territorio nacIonal, incluidos los pueblos de la
provincia de Lérida, y que, a mayor abundamiento. el capital
de dichas Instituciones y sus respectivas rentas líquIdas no
penniten, dada su exigüidad, el cumplimiento de los mismos,
pero sí, en cambio, una vez refundidas y obtenido el patrimo
nio global, previa transmutación de los fines originales, los
propuestos por la Junta Provincial de Asistencia Social de Lé
rida, es decir, dos becas de Ensefianza Media o Formación
Profesional;

Considerando que en la tramitación de este expediente se
han observado las prescripciones contenidas en los artículos
4D, 41, 42 Y 43, Y aportado los documentos a que se refiere
el 44 de la vigente Instrucción de 24 de julio de 1913, por lo
que puede autorizarse la refundición propuesta, así como la
transmutación de fmes a que se refiere el expediente, y, simul
táneamente, la clasificación como benéfico-docente de la Fun
dación «Don Pedro Vila Codina», con el capital previnente de
las tres antigua¡:; Fundaciones, y domIcilio en Lérida, confián
dose su Patronato a la Junta Provincial de ,t\..sistencia Social
de dicha provincia, que debe redactar los Estatutos de la na,..
clente Fundación y enviarlos, por triplicado. al Pratectorado,
para su exatnen y aprobación, si procede,

Este Ministerio, a propuesta de la sección de Fundaciones.
y de conformidad con el dictamen de la Asesoría Jurídica. ha
resuelto:

1/' AutoriZar la refundición en una sola de las tres Funda
cíones instituidas en la provincia de Lérida por don Pedro VDa
Codina. y la transmutación de sus fines, en el sentido de que,
en vez de aplícarse sus rentas a ensefianza primaria. se desu
nen a la dotación de dos becas de Ensefianza Media o Profe
sional. para estudiantes de Lérida o su provincia que reúnan
la.g condiciones esenciales exigidas por el Fundador.

2.° Clasificar como benéftco-docente la Institución resultante
de la anterior refundición, que se denominará «Fundación Don
Pedro Vila Codina». que radica,rá en Lérida capital, confián
dose su Patronato provisionalmente a la Junta Provincial de
Asistencia Social de Lérida, que redactará los Estatutos de la
misma, remitiéndolos, por triplicado, al Protectorado, para su
examen y aprobación, si procede.

a.o Considerar como patrimonio de la nueva Institución al
que resulte de la actullulaci6n de los capitales de las Funda
ciones refundidas. incorporando al mismo los intereses de sus
láminas, saldos existentes y cantidades que por cualquier otro
motivo figuren ti, nombre de las mismas a cuyo efecto deberá
remitir en su dia el Patronato la relaciÓn de bienes y valores
que constituyan el patrimonio de la nueva Fundación.

4:° Que la Junta Provincial de Asistencia Social de Lérida,
en rou calidad de Patronato de la «FundacIón Don Pedro Vila
Codina}~, y con las autorizaciones que procedan del antiguo
Patronato de la Fundación «Don Pedro Vila Codina de Cerve
ra}}. si fueran precisas, se proceda a solicitar del Ministerio de
Hacienda el cambio de titularidad de las láminas e inscrip
ciones que integran el patrimonio refundido, invirtiéndose su
totalidad en lámina intransferible de la Deuda Perpetua Inte
rior al 4 por 100, a nombre de la «Fundación Don Pedro Vila
Codina». '

5.0 Que se den los traslados de esta resolución a que se re
fiere el artículo 45 de la Instrucción de 24 de julio de 1913 v
uno más a la Dirección General de 10 Contencioso del Estado
a efecto!': de la exención del Impuesto de Bienes de las PersonaS
Jurídicas, al producirse el cambio de titularidad patrimonial,

Lo digo a V. 1. para 5U conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. r. muchos afio,':;.
Madrid, J8 de febrero de 1970.

VILLAR PALASI

Ilmo. Sr. Subsecretario del Departamento.

G.-RI!EN de 18 de febrero de 1970 por la que no se
clasljfca como benéfico-docentela Fundación «Es
panola Comité Intertextil», de Sabadell (Barce
lona).

Ilmo. Sr.: Visto este expediente; y
Resultando que en escritUra pública otorgada en Barcelona

el 18 de septiembre de 1969 ante el Notario de su ilustre Cole
gio, don Luis Roca-Saatre MuncunUl, se instituye por don Gui
llermo Casanovas Abelanet una Fundación' que se considera por
el fundador como benéfico-docente, y que llevará el título de
«Fundación Espafiola Comité Intertexti1», dotada inicialmente
con un capItal de dos millones de pesetas, que figuran no desem
bolsadas a nombre de la Institución, sino ingresadas en efectivo
dinerario en la Caja de la Entidad;

Resultando que tras designar los miembros del primer Patro
nato, se incorpora a la escritura el texto de los Estatutos de la
Institución, en cuyo artículo primero, párrafo segundo, se dice
literalmente: «Constituye su objeto el fomento, la düusión y la
promoción del conocimiento activo de la moda de artículos tex
tiles espafioles, la ensefianza y orientación de las directrices de
la moda espafiola, la información sobre las características de la
moda española con la debida antelación para su producción.
comercialización y consumo, la cooperación con proveedores y
usuarios del sector textil, la pro:m<lCión de la exportación <le
tejidos y artículos de confección españoles, la defensa tanto en
el ámbito nacional como en el internacional de los tejidos y la
moda espafioles, y cualquier otra actividad de docencia y difu
sión relacionada con los extremos anteriores. Dentro de un
espíritu de continuidad la Fundación permanecerá en contacto
con los distintos ramos del sector textil y de la moda, par~
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aYUd.arles de una manera permanente tanto por medio de con~
sejos e 1n1ciativas como por gestiones Que ayuden al pleno des-
arrollo de los mismos. Queda entendido qUE' la Fundación ('arece.
totalmente de sentido pol1t1oo o econónlico»;

Resultando que el a.rticulo segundo de dichos Estatutos esta
blece literallTlente que los m.edíos de la F'undadón son los 81+
guientes:

«2.1. Establecer titulos de mérito a las Empresas que se dedi
quen a la fabricación de te.lido;.'>, a las Em.presas que intervengan
en cualquier proceso de acabados tt'xtíles. a las eortl'eccionistas,
a las qUe se dediquen al comercio mayor o al detall y que se
hagan acreedores a ello.

2.2. Organizar certámenes destinados a la dífl.h'Üón de la
moda y tejidos españoles.

2.3. Crear un gabinete de invest.igación y estudio textlles.
2.4. Difundir, por cualquier medio de comunicación, en cual

quier ámbito. los tejidos y la moda espafioles.
2.5. Premiar al perronal especíalizado o artesanos Que df1

muestren su capacidad y aptitud protesionaJI:'-" dentro de el:lte
sector textJl.

2.ti. Coordinar con Inst-itucíone-s similuTeS)};

Resultando que en los citados Estatutos se atribuyen al Pa
tronato las más amplias funciones de gestión y administración
inclulda la emisión de empréstitos y demás operaciones finan·
cieras, asl como la posibilidad de modificación de Estatutos
siempre que lo acuerden los dos terclos de sus componentes.
aparte de la facultad que el artículo 19 reserva al fundador en
el sentido de que una vez pasados cinco años -a partir de la
fundación- podrá modificarlos asimismo libremente con total
independencia y sin sujecIón a limitación alguna, haciéndose
constar asimismo (artIculo 16.3) que la fundación se encomien
tia a la fe y conciencia del Patronato y a su leal saber y en
tender;

Resultando que la Junta Provincial de Asistencia Social de
Barcelona, en su sesión de 24 d€' novipmbre último, previo un
detenido examen de :!s escritura fundacional. lnfonnó en el
sentido de que la finalidad perseguida por- esta fundación no
tiene propiamente carácter benéfico.

Vistos el Real Decreto de 27 de st"pt.íembre de 1912, la Ins
truccIón de 24 de julio de 1913, ji demás disposiciones de ge.
neral aplicación;

Considerando que el articulo segundo del Real Decreto ci
tado, establece que constituyen las fundaciones benéfico-docen
tes el conjunto de bienes y derechos destinados a la Enseñan
za, educación. instrncción e incremento de las Ciencias, Letras
y artes o trasmitidos con la carga de aplicar sus rentas o su
valor a los fines de la Institución cuyo patronazgo y adminis~

tl'acitm. fuera reglamentada por los respectivos fundadores o
en nombre de éstos y confiado en igual forma a ~orporaciones,
autoridades o personas detettninadas:

Considerando que no basta la declaración unilateral del
fundador. de que la Institución que se crea es de carácter be
néfico-docente. sino que se hace preciso que la misma lo sea.
por su propia naturaleza. por los fines que deba cumplir y por
los medio's que se le señalen para que los cumpla. y en el caso
concreto que se examina, la Institución a la que se llama «Fun
lación Espafiola, Comité Intertextíln si se suprime el término
Fundación Espafiola de que viene precedido, el resto del ape
lativo que la designa descubre su verdadero carácter de Comité
Intertextil, ya que su finalidad principal es la difusión y pl'(r
moción del conocimiento actIvo de la moda de articulas espa
ñoles e infonnación sobre sus características con la debida
antelación para su producción. comercialización y consumo -lo
que pone d.e manifiesto con toda claridad el carácter estricta~

mente industrial. comercial y lucrativo de la Institución- con
dición acentuada en el resto de los fines que enunciativamente
se ::;efialan en la escritura fundacional. tales como la coopera~
ción con proveedores y usuarios del sector textil, promoción
de eA-portación de tejidos y articulos de confección españoles.
etcétera, etc.. sin que quede de ningún modo desvirtuada la
esencia. industrial, mercantil y lucrativa de la Entidad que se
crea con la utilización de términos tan vagos e inconcretos
como la «ensefi.a.nzR y orientación de las directrices de la moda
española.» o el empleado más adelante «cualquier otra activi~

dad de docencia y difusión relactonado con los extremos ante
riores», pues es obvio que toda actIvidad industrial precisa de
un aprendizaje;

Considerando que ninguna de las característicM que el ar
t1culo segundo del Real Decreto de 27 de septiembre de 1912
-ensetianzR, educación e instrucción de las ciencias. letras o
artes- señala a las fundaciones benéfico-docentes. están rece
gi.da.s entre las finalidades de la Institución que se pretende
sea clasificada por este Ministerio, ni aun admitiendo que la
mod'i. -si se prescinde de otros aspectos mercantiles que en
la. Entidad aparecen delineados- sea un arte y no un artifi
cio que supone el conocimiento de técnicas determinadas, por
10 que procede que la Institución a que se viene haciendo refe
ren~ia no se clasifique como benéficCK'locente.

Este Ministerio, a propuesta de la Sección de Fundaciones
y de confonnidad con el dictamen de la Asesot1a Jurídica,
ha resuelto: Denegar la clas1:ficactón corno benéfico-d.ocente de
la Institución denominada «Fundación Española. Comité 'Inter
textil». dom.icUiada en SiCbad.éll, por nQ reunir las condiciones

que la legislación exige pam. s.er eOIlsíderu,:"la como benéfico
docente.

1.0 dig"o a V. l. para su conoclmientn y eff."é·11<J:::
Dios guarde a V. l. muchos afH..6.
Madrid. 18 de febrero de 1970.

Ilmo. 61' Sllb;;;ecretario dl'] Departamento.

ORDEN de lS de je1Jrero de 1970 par la {OH' .'.... '
dalijka eon el curáder dt~ benéfico-docente ftl FUf¡·
dadon denomúuJda «Maria de los Anqele.'i "uar,,'"
dr: Cald,eról/)}, e1l el Grao de (¡(India IValenl"ioi

Ilmo. Sr Visto el expedient.e d~ qm' s,~ hará merito; y re
sultando que el 13 de noviembre de 1964, don Vicente Calcll'rón
Pérez-Cavada y don Juan Miñana Pavi::L solicitaron la elnsin
<ación como benénco~docente de la Fundación «María de lo:,
Angeles Suáre:z. dE" Calderón)). instituida por el primero de ell,)"
mediante escritura, pública otorgada en Madrjd el 3 d~ novif'lT1
bre d,:, 1964. antE' el Notario de Madrid. don Angel Sanz [<'el'
nandez. La Junta Provincial de Beneficencia.. de Valcneia infor
mó favorablemente la petición, pero el Ministerio ¡lprec-ló qlW
el fundador no había dotado a la Institución, <lino que sim
plemente se había comprometido con ella [t 8port:n el 501/11
del Colegía fundacional y a construir el edificio, y resol vió
por Olden de 14 de julio de 1965, dejar en suspenso el expr'·
diente hasta, que se llevaran n. clibo Jos prOYl~ct05 del !tmclad01':

Resultando que el señor Calderón ha dado cuenta al Mính,
teno de haberse elevado los edificios e instalaciones d... la F'1.l1l
dación. habiendo sido eedidos a ésta. tanto los terreno~ como
las edificacíones, por escritura púbiíea otorgada en Madrid el ;¡

de juBo de 196R ante el Notario don Angel Sanz Fernández, Oc
que ha acreditado mediante copia autorizada de dicha e~;¡:ri

t.ura publica olJmnte en el expe-dü:,nte ¡; y qUf' el Colef',io Jun
dacional estú en funcionamiento, estando a'CI'\:ditado Que $~:
sostiene con io~; medíos previstos en 1:1 constitudon de l~ -f'UIl
dación:

ResuHundó que consta en el expedienrp el objeto d..;> la F'Ul¡
dación. qUe" es la enseñanza en todos sus grados.!os beneficia
fíos de la misrnn., que son los híjo~; de los fe!1gl'est","; de la pa
lToquia de san Nicolás, Obispo de El Grao de OUlldía (Valen
da}. el dumicHio de la Institución en dicha localidad. el Pat.ru
nato y la dotación de la Fundacíón. constihüda. fundamental
mente por el edifleio fundacional y sus instalaciones tqUfo> harl
importado. según se acredita, 13.695.55:t86 pesf'tas) y qut' ln
Institución imparte Ensefianza Primaria gratuita, estando Al
profesorado en régimen de Consejo Escolar Primar~o aprobad,
por este Ministerio.

Vistos el Real Decreto de 27 dto, septiembrE' de 191:2.Ll Tlh
!.rucciún de 24 dp julio de 191:1, y las dPfMi..'; dls.po'üdone,; pf'f<
tinentes;

Considerando que el expediente de ciasificación ha sidu pI"0~

movido por el Presidente de su Patronato. representante legal
de la Fundal'iún, ql.le en dicho e::'1:pedíente constan el objeto
1'unda.cional y las cargas, los bienes que constituyen su dota
ción, la forma de levantar aquéllas, el fundador y las persona~;
que costituyen el Patronato, con arreglo a lo requerido por el
articulo 41 de la Instrucción de 24 de julio de 1813 y se le
ha dado la tramitación exigida por el articulo 43 de la misffi:<,

Considerando que SE' aprecia que la Fundación reúne Ia~

condiciones exigidas en el articulo 2 del Real Decreto de 27 dl'
septiembre de 1912 y puede levantar sus cargas. tratándooe dl"
una Institución de carácter docente. en la que el Protectorado
corresponde a este Ministerio. previa clasificación que proce
de acordar a tenor de las facultades del número 1 del articulo
quinr.o de la Instrucción citada

Este Ministerio, a propuesta de la Sección de Fundacione~"

y de conformidad con el dictamen de la ASPBoria Jurídica. h;l
resuelto:

1. Clasificar como benéfico-docente la Fundación «Mari:<
de los Angeles 8uárez de Calderón)). instítuída en El Grao de
Gandta (Valencia), por don Vicente Calderón Pérez-Cavada

2. Reconocer como Patronos de las mísmas a las personas
designadas en la escritura fundacional.

3. El Patronato redactará el Reglamento de régimen inte
rior de la Fundación y 10 remitirá para su aprobaelón.

4. El Patronato remitirá en el último trimestre natural de
cada año una Memoria sobre las actividades realizadas por la
Fundación en el curso académico anterior.

5. Que de esta resolución se den cuantos traslados precep
túa el articulo 45 de la Instrucción del Ramo y uno mas a la
Dirección General de lo Contencioso del Estado a efectos de
la exención del Impuesto que grava los biene-::; de las person3s
juridicas.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 18 de febrero de 1970,

VILLAR PALAS!

runo. Sr. Subsecretarío del Departamento


